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e iudud '.;ruj il o, 

D:.Htr!t<> ele S! nto no· in1;o , 
ro broro 23, 1944. 

Goner- ÍBillo Dr. Re!.:. .. el L . "i!!.· tJ illo 
llon. Presid •n-te ele lu. Ropúblicu, 
Ciuclnd Trujillo.-

Honoruhlo Se 1or l'r os · don~c: 

. , 

~ no 

Ton,;o l hon ,r de nvisur n UDted rocibo de 

su r:mnsl. jc .to . 59a;~ <. e 1'cchu lB <lel cor.r.:.cnte y del ru c:;;:o 

proyecto de ley por cuyo odio oc r oc1ificm ol ¿.rt . 8 de ln 

Loy No. 1¡~7 e ol ? do junio < o 1 19BO ele j)'l,.)UOLJto □obre l·t l'ro

picd <l úrbuun rolativu u sol.t,rcrn bulctíos . 

diol o proyocto de loy y lo ro ·· tió n. 1ft Cúr •. ·u e.e Diputuclo2 , 

Jml·a los fi:nes constituc;icmo.lon. 

Con nenti ~enton ele la úu c11stinguido. con-

sidornciónt snludo 

nr . 

usted nuy utentr e~1tc , 

U. ne J . ':'roncoso a.e la Concha , 
oaidentc el "icm •• o . 
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PRESIDENCIA CE LA REPUBLICA 00MINIC:ANA 

ú.. ero: 3f}'"' 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad . 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo : 101ringo, 

1 8 FFB 1944 

En esta capital, así como en las demás ciudades y poblaciones 

de la R~.úilica, existen muchos solares baldíos cuya presencia desdi

ce del progreso que todos los centros urbanos del país han experimen

tado en los últimos años, y está en contradicciór con los esfuerzos 

que han realizad.o tanto el Estado como los Ayuntamientos en pro del 

adelanto y el ornato de esos centros urbanos . 

En algunos casos, la falta de edificación de esos solares obe

dece a la carencia de medios económicos por parte de sus üueffos; pero, 

en muchos otros, se debe a negligencia, a ausencia de espí ritu progre

sista, o lo que es peor, a un propósito francamente especulativo, en

caminado a lograr que los solares, adquiridos originalmente a bajos 

precios, aumerten de valor, a expensas del progreso impulsado por las 

instituciones oficiales o por otros particulares . 

La existencia de tantos solares baldíos dentro de los centros 

urbanos constituye no sola.mente una ofensa al ornato público, sino 

también un motivo de dispendio económico, puesto que las ciudades y 
.. , .. 



-2-

poblaciones en vez de concentrarse, se extienden por su periferia, 

determinando menor densidad en la población y aumento del costo de 

los servicios públicos urbanos, tanto municipales como nacionales . 

En vista de esas circunstancias, se hace sentir la necesidad 

de alguna disposición legal que estimule, de una manera positiva, el 

proceso de edificación sobre los solares baldíos, por lo menos.por 

parte de las personas jurídicas, y de las personas cuya situación e

conómica sea, comprobada.mente, satisfactorja. 

En tal sentido, me permito someter a la aprobación del Congre

so Nacional , por órgano de ese elevado cuerpo , el anexo proyecto de 

ley . 

Por virtud de ese proyecto, los solares baldíos que pertenezcan 

a las personas jurídicas o morales de cualquier naturaleza o personas 

físicas con Céaulas Personales de Ident idao. de las categorías primera, 

segunda y tercera -es decir, las personas de posición económica desaho

gada- estarán sujetos al pago de una tarifa especial para satisfacer 

el impuesto sobre la propiedad urbana, más elevada que la tarifa ordi

naria, que será aplicable solamente a las personas físicas de Cédulas 

de Identidad de las categorías subsiguientes, después de las ya indi

cadas . 

Sin embargo, antes de aplicarse la nueva tarifa especial, antes 

indicada, una disposición transitoria del proyecto permite a los pro

pietarios de solares baldíos sujetos a ella pagar su impuesto por la 

tarifa ordinaria hastaahora vigente, con tal que , al convertirse el 

proyecto en ley, se obli guen. a iniciar construcciones sobre sus sola

res en un plazo de seis meses , y con tal que, antes del pago subsi-
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guiente hayan terminado las construcciones en su mayor parte, de

terminándose que , en caso contrario, deberán pagar el impuesto por 

la tarifa especial, con adición de la diferencia de que se les hi

zo gracia en el pago anterior . 

El proyecto de ley contiene una disposición relativa a la ta

rifa que debe regir para los propietarios ausentes, tanto de solares 

baldí os como de mejoras . Dicha disposición consagra exactamente el 

mismo sistema que ha venido rigiendo hasta ahora, pero igualando la 

cuantía del impuesto con el módulo adoptado para el caso del impues

to sobre sucesiones , particiones y donaciones para los contribuyentes 

ausentes de la República . En consecuencia, el proyecto deroga las 

disposiciones legales aisladas que existían sobre esta materia, desde 

1942. 

De más está decir que este proyecto de ley es el resultado de 

un cuidadoso est udio , por lo cual espero que merecerá una consi der a

ción favorable del Poder Legislativo . 

Dios , Patria y Libertad . 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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Señor .:. et o::-

- ---•-- -
PRESIDENCIA 

Ciudad Truji:lo , 
Distrito de Sun to Jo. i11 ·o , 

24 de febrero e l 1944 . 

M. de J . 1'ro•1e ;:)SO de l:1 Jo 0hd , 
Pre si d'3fft e lel Hon0rabla Senado , 
Ji11d.-..1.a. .-

señor t'residente: 

... e u.viso re.;ibo rlo su of'i0io ~o . 
1131.., , u.~ f;;1ch ...... d.5 de f'ebr3ro ...:orci ·~nt~ , ·ü.:ito 
~l .;1 ...... 1 r~ ~ti~ ust~d a e~ta v~ldrd ae~Jlé~ ~ 
haber sido ~prou-dc >or el SenQ~o , un proye0to 
de ley )OI' cuyo .eoJ.i o se moúi 1'ic ..1 el .. rt . 8 de 
la Ley ~o . 127 del 7 ~e junio del 1~29 de I~
puesto so re la Propiedad Urbana relativ~ ~ so
lares balJÍ os . 

Es te asunto rué prob-do por la 
~~ ~ra de J i 9utatlos en se~i0 0~lcbra~a hoy y 
... em.:. tido al Fouar -::: ·ecutivo para los fines 0ons 
ti tuci onale s u 

/ 

jpm 



Ciudnñ i•ruj i.llo, 
I> is t1· .,_ to de Sr .. nto Donint.,o , 

Febrero~. 1944. 

sc:dor '_.ic. ~'orf irio .• e r rera, 
::-'re; ic1en ';o cw lu crt 1i ra de Diputados , 
CiuclLHl '~ruj illo .. -

Oc11or J res t d.ente: 

..... ust eu.· para loo finen constituoi0mll os , ol anexo proyec 

to de ley J,or cuyo edio se ·10c,ifica el 1..rt . 8 e lu Ley 

.:Jo. 1 27 del ? ao ,iu:1..1.0 <.tol 1929 üe i)1pucrnto nobre lu rro

pietlhd Urbnna re1.at;ivn , so:aras buldíos. 

nr . 

J...e suluda muy Htontu 1e:ntu , 

¿4. ele J . Tro lOOBó ClG lH O o.ichu , 
_ rosi erto e.el Sonndo. 



,. 

REPU B LICA D O M I NIC A NA 

SEc'RETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 4.5(,_'_ 

Sefl.or 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo , 

29 de febrero de 1944 . 

Presidente del Senado, 
C i u d a d . 

Sefl.or Presidente: 

Por encargo del Honorable Sefl.or Presidente de 
la República me es grato informarle que el ¡,royec-
to de ley por cuyo medio se modifica el articulo 8 
de la Ley No .12?, del? de junio de 1929 , de Impues
to sobre la Propiedad Urbana relativa a solares bal
díos, ha sido promulgado con fecha de hoy y registra
do bajo el No . 528 . 

Le saluda mu~ 

he 
o . 

R. Paíno Pichardo , 
Secretario de Estado de la 

Presidencia 
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EL CONGRESO NACIONAL 
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Proy. de<;:fJ~~J3tfJ.1. ~~~IQ~t}c~el 1~t . 8 ,,., S[NA.c• 

;\~UNTO: de la Le¡ .1Io . 1 2'/ , <leJ. 7 de junio de 1939 , dePAG. No. 3. -
ir1..,_ ue_stg__ oo bre lu )rop:!~e~'l!.'.,.~~~~·!ce_6w.t'~,.,_b..,.,,,,'•~u.._---- - -----·---

t rucci611 e n el p l azo yn ind:wudo y que la coüstrttcci6n está ter

mina.da e s u . · yor par'lio, t odo a satisf'ncci6u ,lo la Oí'ici nu del 

IJ, ,ucsto , d i cho pro1) l 1..; turio o su cnusc.....10.ú iente deberú lJOgur el 

i 1,1 uestu _,or l a s e ~,mdu t ari:fa pre v i ;t a en ol urtic ulo un ter lor, 

1 (lo, 1,or crm vez, la d.l.:l"erenci,"" entre dic ha s e ~u.ndn turifu y la j 
J..)r inort , y en lon s 1bsocuentes 1)Ugos , ,Jor lu s egw1do. tari f t1 hnst 

que ln const r ·rnc i6• e s _,e ter Ji •. ada . 

Art. 3 .- La preoente loy doroec y suntit 1Je las Leyes no . 

36 , del o de julio de 1942; !~o . 7~ , üel 4 de s e ...,tie 1bro de 1 042; 

y llo. 96 , del 3 de octub_'e le 1942. 

DADA en la sald de sesiones del :Pe.lacio del e enatlo , en Ciu-

dad Trujillo, ~istrito de santo zniI!So , Oa? ital ue l a República 

no~inicana , a los veintitrés dias del ~os de febrero del año mil 

noveoieLtos cua r el.ltt:1 y cut~ tro; anos 100 de la Independe11oia , 81 

d~ la Restauraci6n y 14 de l a ~~a de Trujillo. 

nat.a""l :;t. Bocr.el,.y, 
c:,eo-f- •·tario. 

vflk:~1 ~ 
de J/ Tronoouo do lu 

Presi dente. 

r- ~ --Concha , 

1 

_\ 
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Número: • 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLI CA 

~ 

J., SlN\DO 
• 1 

CONSIDERANDO : ~ue existen en las ciudades y poblaciones de la 

República un gran número de solares baldí os , pertenecientes a perso

nas físicas o morales cuya condición económica les permite, sin nin

guna clase de sacrificios, proceder a la construcción de me j oras per

manentes en dichos solares ; 

CONSIDERANDO : Que es de urgente necesidad pública el incremento 

de edificaciones en los núcleos urbanos del país , como medi da destina

da al auge del progreso nacional , 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

.Art . 1.- El art í culo 8 de la Ley No. 127, del? de junio de 1939, 

de impuesto sobre la propiedad urbana, queda reformado en la siguiente 

forma: 

11.Art . 8 .- Sobre todo solar baldí o serán aplicados, por caaa me

tro lineal de frente, o fracción , los siguientes t ipos de impuesto: 

Categorí as 

lra. Categoría 
2da. Categorí a 
3ra. Categoría 

Zona A. 

·r?º . 40 
110 . 20 
"0 . lU 

Zona B. 

~0.20 
tlQ . 15 
110 . 05 

Zona C. 

~0.15 
110 .12 

Zona D. 

,¡¡,0 .12 

Párrafo I. - Cuanao el solar baldío sea propiedau de una persona 

moral de cualquier naturaleza , o de una persona f í s i ca que esté suj e

ta al pago de Cédula Personal de Identidad de pri mera, segunda o ter

cera categoría respectivamente, los tipos de impuesto , por metro li-

neal de frente o fracción, serán los siguientes : 

Cat egorí as Zona A. 3ona B. Zona C. Zona D. 

lra . Cat egorí a ~2 .00 ,Jl . 50 pl .00 'irº. 75 
2da. Categoría "l . 50 ttl.00 ·'0. 75 
3ra. Categoría 111.v0 "º . 50 
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Párrafo II.- Los solares que tengan dos frentes, pagarán por 

el frente de mayor extensión. 

Párrafo III.- Los ensanches urbanos, aun cuando estén inclui

dos en una de las zonas a que hace referencia esta ley, sólo pagarán 

impuestos cuanuo los mismos disfruten del servicio de luz. 

Párrafo IV.- ~uedan exonerados del pago de este impuesto los so

lares pertenecientes a las personas indicadas en el acápite (b) del 

párrafo I uel artículo? ae esta ley. 

Párrafo V.- Tanto en el caso de este artículo como eh el del ar

tículo 7 anterior, cuando los contribuyentes residan fuera de la Repú

blica pagarán el uoble de los impuestos.- Se reputará que una persona 

reside fuera de la República cuando se encuentre en el extranjero des

de un año antes, por lo menos, del período fijado para el pago del 

impuesto previsto por esta ley. No se reputan en el ex1,ranjero, para 

los fines de esta ley, las personas que lo estén en ejercicio de fun-

ciones diplomáticas o consulares, 
. ,, 

disposición del Go-o en m1s1on o por 

bierno Dominicano, o se hallen en el extranjero sin ánimo de residen-

cia, o detenidas por causa de fuerza mayor debidamente justificada; 

quedanúo sujetas estas circunstancias a la apreciación del Secretario 

de Estaao ael Tesoro y Comercio, como jefe jerárquico superior en ma

teria ae liquidación de impuestos. 11 

Art. 2.- (Disposición transitoria).- Los propietarios de solares 

baldíos sujetos al impuesto establecido en la segunda tarifa prevista 

en el artículo anterior que, dentro de los quince días de publicarse 

esta ley, hagan una declaración jurada dirigida a la Oficina del Impues

to sobre la Propiedad Urbana por la cual se obliguen a iniciar construc

ciones en sus solares en un plazo de seis meses a contar de la misma pu

blicación, describiendo sumariamente la clase de construcción que se 

proponen levantar, pagarán su impuesto por la primera tarifa prevista 



., .. - ' .... 3 -

en el artículo anterior; pero en el caso de que, al hacer el subsiguien

te pago del impuesto, un propietario o su causahabiente no demostrare 

que inició la construcción en el plazo ya indicado y que la construcción 

está terminada en su mayor parte, todo a satisfacción de la Oficina del 

Impuesto, dicho propietario o su causahabiente deberá pagar el impuesto 

por la segunda tarifa prevista en el ar+ículo anterior, más, por esa 

vez, la diferencia entre dicha segunda tarifa y la primerc1, y en los sub

secuentes pagos, por la segunda tarifa hasta que la construcción esté 

ter.minada • 

.Art. 3.- La presente ley deroga y sustituye las Leyes No. 36, del 

6 de julio de 1942; No. ?9, del 4 de sept iembre de 1942; y No. 96, del 

3 de octubre de 1942 . 

DADA & & & 
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